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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el perito designado, profesional  FABIO LEONIDAS 

CAÑON SOLANO, presentó solicitud de ampliación de término para allegar su dictamen, así como 

modificación del oficio No. 506 del quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, la solicitud elevada 

por el perito designado y revisado el expediente de la referencia, se encuentra 

acertado acceder a lo peticionado. En consecuencia el profesional FABIO 

LEONIDAS CAÑON SOLANO, en su calidad de perito, contará con un término 

de hasta treinta (30) días hábiles contados a partir de la respectiva 

comunicación para allegar el informe pericial de conformidad con lo resuelto 

en inspección judicial llevada a cabo el pasado doce (12) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023). Infórmese lo resuelto por secretaría al profesional. 

 

De otra parte, deberá librase nuevo oficio dirigido a la Secretaría de 

Planeación de San Pablo de Borbur, para que dicha dependencia se sirva 

certificar si a la fecha el predio denominado “LOTE DE TERRENO”, ubicado en 

la vereda Santa Bárbara de esta municipalidad e identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N. ° 072-97213, se encuentra englobado o desenglobado 

del inmueble denominado “LAGUNITAS”, identificado con cédula catastral No. 

000000150031000 y folio de matrícula inmobiliaria N. ° 072-2818, folios de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Chiquinquirá 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur el dos (02) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  03 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: ROSALBA PAYARES PEDROZA 

DEMANDADO: HÉCTOR MANUEL GALICIA RODRÍGUEZ 
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